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EXTRACTO

REMATE a realizarse por videoconferencia por
plataforma Zoom. Primer Juzgado de Letras de
San Felipe, día  13 de Noviembre de 2024, a
las 11:05 horas, juicio ejecutivo Rol N° C-2643-
2022, con causa acumulada Rol N°C-1988-2023
caratulado «Banco Santander  Chile con Du-
ran», se subastará el Lote F-212 que resulto
de la fusión y subdivisión de Lotes de la Zona o
Lote denominado Los Potros y de Lotes de la
Zona o Lote denominado El Bosco, Comuna de
Hijuelas,  inscrito a nombre del ejecutado  Juan
Alejandro  Duran Guzmán a fojas 3530 vta. N°
1676 del Registro de Propiedad del año 2013
del Conservador de Bienes Raíces La Calera.
Mínimo de subasta $504.133.- Precio  se paga-
rá al contado, dentro del tercer día. Los intere-
sados deben contar con un dispositivo móvil
(computador, teléfono, tablet u otro) con cáma-
ra. Micrófono, audio y conexión a internet, sien-
do de su carga disponer de los medios tecnoló-
gicos y de conexión y tener activa su clave úni-
ca del Estado, para eventual suscripción de acta
de remate. Deben rendir caución por el 10 %
del mínimo de la subasta, sólo mediante depó-
sito judicial en el Banco del Estado, en la cuen-
ta corriente del Tribunal Nº 22300045743, has-
ta las 14:00 horas del día anterior a la fecha del
remate, el que deberán ingresar y enviar co-
rrespondientemente un escrito y un correo elec-
trónico por Oficina Judicial Virtual y por correo
electrónico a la cuenta jl1_sanfelipe@pjud.cl
donde señalarán A) que acompañan compro-
bante que acredita haber rendido la garantía
correspondiente. B) que participaran en la au-
diencia de remate en la calidad de postor y de-
berán indicar el rol de la causa, individualizar-
se, fijar un correo electrónico y un número tele-
fónico para el caso en que se requiera contac-
tarlo durante la subasta por problemas de co-
nexión con el fin de coordinar su participación
en la subasta y recibir el link con la invitación
respectiva. El subastador deberá proceder a fir-
ma del Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta, la que le será remi-
tida a su correo electrónico informado al Tribu-
nal en el menor tiempo posible a la respectiva
causa por Oficina Judicial Virtual con su clave
única para efectos de la firma, todo ello antes
de 14:00 horas del día de la audiencia de rema-
te bajo apercibimiento de quedar sin efecto la
actuación. Demás antecedentes en las bases
que constan en esta causa virtual. Secretario.

EXTRACTO

Por  resolución del  1° Juzgado de Letras de San
Felipe, de fecha  26 de Noviembre de 2014, en
causa Rol C-1955-2014, caratulada «SABAJ/
PAUBLO», se declaró la interdicción definitiva
por demencia de doña Julia del Carmen Pau-
blo Vásquez, Cedula Nacional de Identidad N°
4.003.785-3, designándose como curador gene-
ral, legítimo y definitivo, con facultades de admi-
nistración de sus bienes, a su hijo don Juan
Carlos Sabaj Paublo, Cédula Nacional de
Identidad N° 7.171.230-3.-

RIT : C-465-2024 CODOCEO/CABRERA F. Ing.: 28/05/2024
RUC: 24- 2-4630689-K Proc.: Ordinario Forma Inicio: Demanda

EXTRACTO NOTIFICACIÓN

EN CAUSA RIT C-465-2024; SOBRE ALIMEN-
TOS AUMENTO, CARATULADA “CODOCEO/
CABRERA” SEGUIDA ANTE EL JUZGADO DE
FAMILIA DE SAN FELIPE.
POR RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE SEP-
TIEMBRE DE 2024, SE CITA AUDIENCIA PRE-
PARATORIA DE JUICIO, LA QUE SE FIJA PARA
EL DÍA MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE 2024 A
LAS 09:0 HORAS EN SALA UNO, CONFOR-
ME AL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTO CIVIL.
SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN MEDIANTE
AVISOS A LA PARTE DEMANDADA, DON LU-
CIANO ELÍAS CABRERA VARAS, C.I. , RUT:
19786806-6.
LA AUDIENCIA SE LLEVARÁ A CABO MEDIAN-
TE VIDEO CONFERENCIA INGRESANDO A
HTTPS://ZOOM.US/J/4902469833, O EN SU
DEFECTO DEBERÁ CONCURRIR A DEPEN-
DENCIAS DEL TRIBUNAL.
ADEMÁS, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE
LA DEMANDA, SU PROVEÍDO DE FECHA 4 DE
JUNIO DE 2024 Y LAS RESTANTES RESOLU-
CIONES JUDICIALES, LAS CUALES SE EN-
CUENTRAN DISPONIBLES EN LA OFICINA
JUDICIAL VIRTUAL, PARA SER CONSULTADA
CON SU CLAVE ÚNICA DEL ESTADO.
SE CITA A LAS PARTES CONFORME LO DIS-
PUESTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 59 DE LA
LEY 19.968.
SAN FELIPE, A TRES DE OCTUBRE DE DOS
MIL VEINTICUATRO.

ROMAN ALFONSO NARANJO CARMONA
MINISTRO DE FE (S)

JUZGADO DE FAMILIA DE SAN FELIPE

SE VENDE
Cuatro Exclusivas Parcelas de olivos 5000
m2, muy cercano del Hotel Termas de Jahuel,
cercano a servicios de salud, escuela y loco-
moción, en Santa Filomena ( comuna Santa
María ) consolidada y tranquila comunidad
rural , derechos de agua y factibilidad de agua
potable y energía eléctrica. Vista privilegiada
del valle Aconcagua.  Rol propio.
Excelente acceso,  microclima privilegiado ,
a los pies de cordillera de los andes, venden
sus dueños , trato personalizados realmente
interesados contactar 
Precio desde 60 millones  cel +56 9 71381602
  Lhdiaz21@gmail.com

Fonasa de San Felipe se suma al paro nacional de dos días

Sucursal Fonasa de San Felipe estará cerrada
durante el viernes debido al paro de sus funcio-
narios.

• La nula respuesta del Gobierno a
sus demandas, ha provocado que se
movilizaran nuevamente.-

Fonasa anunció a
nivel nacional un paro
de dos días debido a la
nula respuesta de parte
del Gobierno a las de-
mandas y compromisos
que, según indican des-
de la unidad, habían
sido establecidos inclu-
so en la época de pan-
demia. La negativa al
diálogo de parte de la
ministra de Salud, Xi-
mena Aguilera, ha de-
tonado que el gremio
convocara a esta movi-
lización a la cual se han
adherido desde Aconca-
gua.

El jefe de la sucur-

sal de San Felipe,
Samuel Lazcano, seña-
ló que «el llamado y el
aumento en los días de
movilización, se debe
principalmente a que
hubo una respuesta nula
por parte de la adminis-
tración, no hubo un lla-
mado a conversar, no
hubo un diálogo a revi-
sar las propuestas o los
compromisos que se ha-
bían firmado; entonces,
estamos en fojas cero».

Respecto de las de-
mandas planteadas des-
de Fonasa, Lazcano de-
talló que «principal-
mente son dos, lo que es

el descanso reparatorio
a todos los trabajadores
del ámbito de la salud,
los que trabajaron de
frente al covid, se les
entregó un descanso re-
paratorio de 15 días,
parejo, a nosotros se
nos tenía considerado,
y de manera unilateral
el Gobierno anterior
nos sacó del proyecto
sin argumento».

En este contexto,
agregó que «luego de
eso, en enero de este
año se llegó a un acuer-
do con el Ministerio
(Salud) el que está fir-
mado, donde compro-
metió 14 días para fun-
cionarios de sucursal,
sin embargo, hace tres
semanas nos enteramos
que la ministra desecha
el compromiso».

Realidad frente a la

pandemia en la cual si-
guieron trabajando
atendiendo a personas
que incluso acudían
contagiadas, «a noso-
tros nos tocó atender
personas con covid,
personas que pasaban
por alto el confinamien-
to, que posterior al pe-
riodo de sus licencias
médicas todavía se-
guían con síntomas,
asistían a la sucursal,
sin hacer caso a las nor-
mas de la Autoridad
Sanitaria», comentó el
jefe de Fonasa en San
Felipe.

Asimismo, y en
cuanto a la segunda de-
manda, Samuel Lazca-
no dijo que «por otro
lado, desde hace tres
años a la fecha, Fonasa
ha sufrido cambios im-
portantes, hemos tenido

una ola de migración re-
levante, hemos tenido
una ola de beneficiados
de Isapres que han mi-
grado a Fonasa y el for-
talecimiento a Fonasa
no se visualiza».

En cuanto a las im-
plicancias que tiene este
paro en la atención ha-
cia las personas, espe-
cialmente en relación a
la venta de bonos, Laz-
cano indicó que «eso es
un tema que lamentamos
profundamente, Fonasa
no es una institución que
se movilice, sin embar-
go, consideramos que es
muy injusta la situación
que se presenta.

«Las personas que
necesiten comprar bo-
nos con tarjeta lo pue-
den hacer en el IPS Chi-
le Atiende, lo que es
compra de bonos en
efectivo, lo pueden ha-
cer en los puntos de

atención externa que
tiene el Centro Médico
Aconcagua, y los muni-
cipios tienen convenios,
el municipio de Putaen-
do en su Cesfam, la mu-
nicipalidad de Panque-
hue en la misma muni-
cipalidad, y lo mismo en
Catemu y Llay Llay»,
añadió.

Finalmente, el jefe
de la sucursal de Fona-
sa de San Felipe expre-
só que no se descarta
una movilización inde-
finida si es que no tie-
nen una respuesta satis-
factoria de parte del eje-
cutivo, «es una movili-
zación en escalada, es-
peramos que el presi-
dente sí dé respuesta,
pero no se descarta un
paro indefinido si el
presidente no responde
al petitorio y no hace un
llamado a analizar la
situación», cerró.
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